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La época de la Regeneración se constituye como un nuevo periodo en el cual sobresalen las ideas conservadoras que darán paso a una serie de medidas diferentes a las de la época anterior dominada por los liberales. El gobierno es consciente de las posibilidades de equilibrio y cohesión social que le proporcionaría una alianza con la institución eclesiástica y no duda en establecer lo que podríamos llamar EL Estado Confesional. A partir de lo anterior, el papel de la Iglesia será determinante en el gobierno regenerador, tomara en sus manos actividades que le fueron depuestas en el periodo radical. Es así como de la educación de carácter laico que se intento fomentar durante los gobiernos liberales, se regresara a la educación dirigida por los lineamientos de la Iglesia Católica.

La Regeneración es el proyecto que da paso al dominio conservador hasta 1930, su particularidad esta dada por las nuevas relaciones que se tejen entre la Iglesia y el Estado, por tanto la educación esta enmarcada en la dinámica de esta relación debido a su condición de herramienta cívica en la consolidación de dicho proyecto.

La educación es el elemento de mayor importancia dentro de la pedagogía cívica (prensa, asociaciones cívicas). Primero, por ser un sistema de formación dirigido a niños y jóvenes que una vez formados reproducirán el orden imperante (en teoría). Y segundo, son las estrategias a mediano y largo plazo las que arrojan mejores resultados a causa de su planeada elaboración. Cabria preguntarse si estas estrategias permitieron que los conservadores se prolongaran tanto en el poder. 

Este trabajo destacará esa relación entre la institución eclesiástica y el Estado, particularizando el desarrollo de este fenómeno en Cartagena (1885-1895), enfatizando en el sistema educativo, el cual, por su peculiaridad (estructurado por los intereses del clero) diseñara un tipo de ciudadano acorde con las expectativas de los grupos detentadores del poder. Es decir, la formación de un ciudadano afín con la retórica de los valores, la moral y lo religioso (católico) como los pilares que sustentaran este régimen. Más que un ciudadano, un buen católico, ya que esta educación de tipo confesional llevara implícito unos objetivos dentro del ideal de hombre y sociedad que se pretendía crear en el proyecto regenerador: un hombre poco libre para expresarse, despolitizado, obediente, respetuoso de las jerarquías, del orden y la autoridad
EL PAPEL DE LA IGLESIA EN LA EDUCACIÓN Y LAS MEDIDAS EDUCATIVAS
A fin con el proyecto regenerador, en cuyo núcleo se encuentra el dogma católico, debía instaurarse el proceso de educación en Colombia, en concordancia con el Estado confesional, quedando expuesto en el discurso de posesión de Núñez: “Combatir por medio de un sistema de educación profundamente cristiana las nociones deletéreas que han sido causa decisiva de los males sufridos, será, por tanto el objetivo primordial de mis   esfuerzos, ...”
 que, en busca de la socialización de los miembros de la comunidad, legitimara y a la vez integrara las normas y los valores imperantes del nuevo orden. De esta forma a la Iglesia se le concedió el control del sistema educativo y el direccionamiento de los nuevos parámetros de enseñanza en el país, tal como queda planteado en el Hebdomadario, el periódico oficial de la institución eclesiástica en Cartagena:

Que por el artículo 12 del convenio celebrado entre el sumo pontífice León XIII y el presidente de la república, y aprobado por la Ley 35, se estatuye que en las universidades y en los colegios, en las escuelas y en los demás centros de enseñanza... se organice y se dirija en conformidad con los dogmas y la moral de la religión católica y que la enseñanza religiosa sea obligatoria en tales centros.

Para el fomento de una educación basada en principios cristianos concurrían todo el conjunto de la vida social (la familia, lo cívico y lo religioso) a partir de la obligación sagrada de los padres para con sus hijos en la responsabilidad de una educación moral que contribuyera al futuro y bienestar de la nación. Las instrucciones sobre las ventajas de este tipo de educación se encuentran plasmadas en el ya mencionado Hebdomadario, el cual le transmite al pueblo cartagenero un mensaje del Sumo Pontífice y su preocupación por rechazar cualquier atentado contra la educación de sus hijos, además de alejarlos de aquellas instituciones donde corran el riesgo de “absorber el veneno de la impiedad” ya que de ser así se corre el gran peligro de afectar el cuerpo social
.

Así, desde la infancia se debía hacer énfasis en la instrucción y educación religiosa, de esto dependía el comportamiento y la utilidad a la república, esto facilitado por el gobierno que ha creado innumerables escuelas para el servicio público de la comunidad, contrario a otros países donde las escuelas tendían a ser abiertas y mantenidas por los propios padres de familia: “en nuestro país el gobierno comprendiendo sus deberes se ha encargado de ayudar a los padres en tan noble tarea, organizando la instrucción de manera que garantice la formación de sus hijos”
.

De esta forma se contrarrestan los principios radicales que imperaron en el régimen educativo, en el cual se divulgaban ideales modernos y la universalización de la educación abierta con las ideas liberales; este tipo de educación será considerada como atea y desmoralizadora por parte de los regeneradores, quienes extienden el poder de la Iglesia sobre los manuales y textos escolares y la censura sobre los contenidos de los           mismos. Todo esto con el fin de mantener los principios tutelares del orden y la tranquilidad de la nación, y el reconocimiento que todos los colombianos debían tener para con la Iglesia Católica: maestra y guía de la sociedad.

El gobierno regenerador estableció medidas tanto directas como indirectas al control del conocimiento a través de la ley. Con relación a las primeras, la Universidad de Cartagena fue escenario de restricciones ya que los textos de instrucción debían ser autorizados por el Estado excluyendo los de filosofía y literatura por considerarlos un peligro para la juventud y un ataque a la moral, según Sergio Solano:

... la filosofía y la literatura fueron los frentes intelectuales que ocuparon la atención de los regeneradores, pues pensaban que sus expresiones modernas hacían daño entre la juventud. Aunque fueron argumentos en los que se esgrimieron ideas filosóficas y artísticas vulgarizadas, no por ello dejaron de producir consecuencias, o al menos intentaron hacerlo, entre las jóvenes generaciones de intelectuales. En el campo de la filosofía rechazaban las consecuencias políticas, religiosas y sociales de la ilustración y del positivismo su exaltación del positivismo visto como atentatorio contra los fundamentos de la religión católica.

Por otro lado, las medidas indirectas se destacaron por la marginación, la exclusión y la descalificación social, esto porque las conductas socialmente aceptadas eran las concernientes a las aptitudes cristianas.

La expedición de varios decretos reflejan las medidas del gobierno con respecto a la educación y a su vez el papel de la Iglesia en la misma, de lo anterior dan muestra los siguientes artículos firmados por el presidente Núñez:

Art. 1(. En todas las escuelas oficiales, así primarias como normales, se enseñara la religión católica.

Art. 2(. En todos los institutos universitarios y colegios incorporados en la universidad nacional, el curso de religión católica figurará entre los de filosofía y letras determinados por el artículo 14 del decreto número 596 de 1886.

Art. 5(. Los prelados y los párrocos tienen pleno derecho a invigilar la enseñanza de la religión y de moral en los establecimientos oficiales, así como también las prácticas piadosas de los mismos. En tal virtud, los directores de escuelas, y los rectores de colegios e institutos universitarios, tienen el deber de cooperar a tal vigilancia, dentro del círculo de sus respectivas funciones.

Esto, no es más que el reflejo de la política regeneradora: la vinculación entre la Iglesia y el Estado, la intervención de la primera en la educación, y la defensa del segundo a la institución eclesiástica, “para Núñez, el gobierno era un conductor de la sociedad, un consejero y un guía; jamás un adversario filosófico, político o religioso”
.

RELIGIOSIDAD Y ORDEN: PILARES DEL CIUDADANO REGENERADOR
Durante el siglo XIX la vida nacional y local latinoamericana estuvo marcada por el discurso político en el cual la nación y la ciudadanía alcanzaron una fuerte presencia en diferentes espacios de la sociedad, la educación fue uno de esos espacios en donde este discurso tuvo marcada influencia. Las concepciones de nación y ciudadanía fueron multiplicadas por diversos medios de difusión tales como la prensa, los espacios festivos de carácter patriótico y en especial por parte de manuales escolares que jugaron un importante papel en la construcción del imaginario nacional de ciudadano, lo cual permitirá explorar sobre el valor, la importancia pedagógica y el uso dado a estos términos por parte del sistema educativo a fin de formar individuos requeridos por el nuevo régimen de carácter republicano. Dentro de los libros escolares que circularon sobresalen los manuales de urbanidad y buenas costumbres, como los catecismos republicanos, los cuales respondían a la necesidad de hacer realidad un sueño civilizador. Se puede destacar, de acuerdo con los planteamientos de Rufino Cuervo: “La observancia de los preceptos que nos impone la urbanidad nos hace estimables a los ojos de los hombres y mantiene y hace agradables las relaciones sociales. El Espíritu Santo nos da alta idea de este importantísimo ramo de la educación”
. Estos manuales eran una nueva versión de los mecanismos de adoctrinamiento de niños jóvenes, haciendo énfasis en las bondades de la República, las razones para su defensa, la trascendencia de la nación y del hombre hoy ciudadano.

En el periodo regenerador, el Estado se configura a partir de una concepción paternalista, concibiendo al ciudadano enmarcado en el orden y los valores católicos. A raíz de esto se limitan todas las libertades individuales, y en adelante, ser ciudadano corresponderá a ser un buen cristiano.

La base de la sociedad de esta época la constituía, más que el individuo, la familia bajo los preceptos católicos. El concepto de familia era equiparable al de patria, esta ultime entendida en términos de la primera y no como la suma de individuos. Al respecto, monseñor Eugenio Biffi, obispo de Cartagena, opina

El segundo deber de un ciudadano es también de la mas grande importancia. La peor desgracia que puede suceder en una familia es que sus miembros no vivan en paz, sino que se odien recíprocamente y se persigan. Bien, vosotros sois todos hermanos; nacisteis en la misma tierra, hablais el mismo lenguaje, teneis en fin, una misma madre común que es la patria.

Los comentarios del obispo muestran la concepción de patria y familia, y la presencia que tenia la institución eclesiástica en todos los momentos de la vida de las personas. En esta imagen cada miembro debía cumplir con ciertos deberes. Para el caso de la mujer, era el ente cohesionador dentro de la familia
. En contraste, el hombre era la representación de la familia al exterior de la sociedad. Tal se muestra la influencia del clero, que llegó a establecer los parámetros del vestir en las mujeres, como se puede percibir en la Exhortación de Brioschi:

Y para que esto pueda llevarse más fácil y seguramente a la práctica, esta Sagrada Congregación, de orden de nuestro Santísimo Padre el Papa, decreta:

1(. Los Párrocos principalmente y los predicadores, llegada la ocasión, insten, reprendan, rueguen y exhorten  según la enseñanza del Apóstol (II. Tim. IV. 2) a fin de obtener que las mujeres lleven vestidos que estén de acuerdo con la vergüenza y que sean ornamento y defensa de la virtud: y amonesten a los padres que no permitan a sus hijas el  llevar trajes indecorosos.

4(.las Directoras de Colegios y Maestros de Escuelas procuren inculcar el amor a la modestia en el ánimo de las niñas, con el fin de inducirlas de modo eficaz a vestirse con decencia.

5(igualmente la  Directoras y Maestros no reciban en los colegios y escuelas a las niñas que lleven vestidos inmodestos (sin exceptuar de esta exclusión a las madres de las niñas); y si  ya recibidas no se corrigen, deben despedirlas.

Todo esto repercutía en el comportamiento de los niños y los jóvenes para con la sociedad fomentado por los valores cristianos y la educación. Al final lo que se pretendía era formar las generaciones que posteriormente dirigirán la sociedad, tal como lo expresa el general Reyes, presidente del congreso en la ceremonia de posesión presidencial de Carlos Holguín: “...dedico a la educación e instrucción de la juventud todo el cuidado, los desvelos y recursos que se merece el arduo problema de formar generaciones cristianas é ilustradas, dignas de dirigir un día los destinos de la patria.”

Ahora bien, el ciudadano acorde con la Regeneración debía ser partidario del orden, lo cual implicaba que estaba sujeto a unas instituciones que dictaminaban el limite de sus libertades individuales: formas de pensamiento, de expresión y comportamiento.

 El Estado hizo de la Iglesia el órgano rector de la sociedad al reconocer la religión católica como la de la nación (artículo 38 de la constitución de 1886), con esto quedan claros los privilegios hacia la institución  eclesiástica por un lado, y la discriminación hacia diferentes expresiones religiosas por otro lado, quedando de esta forma restringida la libertad de culto.

Por su parte, la libertad de expresión también se vio coartada. La prensa estuvo sujeta a la censura impuesta por el gobierno: no era posible hacer reflexiones negativas referentes a la Iglesia o a las instituciones estatales, incluso, era delito atacar el papel moneda. Los siguientes artículos prueban las normas restrictivas hacia la prensa:

Art. 4.( Constituye delito de imprenta contra la sociedad, cualquiera de los actos contenidos en los grupos siguiente:

1.( Atacar la fuerza obligatoria de las instituciones ó las leyes, ó provocar á desobedecerlas; ó tratar de justificar actos que las leyes califican de delitos, ó excitar a cometerlos;

2.( Atacar la religión Católica.

3.( Desconocer ú ofender la dignidad y prerrogativas de cualesquiera autoridad en el orden civil o eclesiástico; atacar la Corporaciones depositarias del poder público ó las Ordenes religiosas reconocidas por el Estado;

4.( Atacar la institución militar; ...

8.( Anticiparse á publicar, sin competente permiso, actos oficiales; hacer revelaciones que comprometan los intereses de la República ó perturben una negociación diplomática;

9.(Impugnar directa ó indirectamen(te) la moneda legal  ó propender á su depredación; 

10.(ofender la decencia pública con escritos obscenos ó noticias escandalosas.

A los estudiantes de las instituciones públicas no se les permitía tener vínculos con la prensa y la política, ni siquiera para  apoyar al gobierno, al cual solo le interesaba mantener un control eficaz en la sociedad. un caso particular al respecto es el llamado de atención del gobernador del departamento Enrique L. Román dado al rector de la universidad de Bolívar para que los alumnos internos no se empleen en redacciones periódicas ni se ocupen de cuestiones políticas: 

Esta Gobernación ha tenido conocimiento de que en “La Juventud”, periódico que sostiene la candidatura Núñez Caro, corren publicados varios artículos, políticos unos y de interioridades de la Universidad, otros, cuyos autores se dice que son los alumnos internos del citado Establecimiento; y como el Decreto número 403, orgánico del mismo, le prohibe expresamente a dichos jóvenes ocuparse en ese género de literatura, así como divulgar lo que pase dentro del colegio, me permito excitar á usted á que por cuantos medios este á su alcance, impida la repetición d esos hechos que contraríen á disposiciones expresas, y que en el ultimo resultado vendrán á hacer estériles los esfuerzos del Gobierno, empeñado formalmente en formar una juventud de más serios y más tranquilos ideales.

Queda demostrado el carácter particular del ciudadano en el periodo de la Regeneración, orientado al orden, sujeto por las instituciones estatales y eclesiásticas, reprimido en sus libertades, y los más importante, sus valores fundamentados en la moral católica.

A MANERA DE CONCLUSIÓN

La educación en el periodo de la Regeneración (1885-1895), se caracterizó por el control de la Iglesia a la estructura pedagógica debido al vínculo que se establece entre el Estado y el clero. Esta educación presenta marcadas diferencias con la establecida durante el régimen radical (1870-1885), la cual sobresalió por su carácter laico, que involucraba la formación de un ciudadano capaz de entender y aceptar las políticas federalistas, librecambistas y que estuviera abierto a las libertades (expresión, culto, prensa).

En contraste, el ciudadano imaginado por el proyecto regenerador tendrá como pilares el orden a seguir y la religiosidad a interiorizar. La educación estará encaminada a formar este tipo de ciudadanos, una educación orientada no solo desde la escuela sino además, desde los pulpitos y la prensa. La nación estará determinada por la cohesión que proporcionará todo el aparato material y espiritual en manos de la Iglesia, y por su parte, el gobierno defenderá la legitimidad que le otorgara esa relación con el clero, lo cual implica defenderlo.

Para el caso de Cartagena, es perceptible que la realidad de la Regeneración no fue ajena a ella. Los establecimientos educativos siguieron las medidas ordenadas por el Estado en conjunción con la Iglesia. La presa fue sometida a censura y los efectos del acuerdo en materia de bienes (la desamortización) se cumplieron al ser devueltos los establecimientos que en ocasiones anteriores habían pertenecido al clero y que fueron enajenados con la desamortización llevada a cabo durante el dominio liberal.
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